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Administración y venta en 
la Intervención de la

Excelentísima Diputación ,

ADVERTENCIA: No se ad^ 
- de lá provincia de' ¡Logroño

mitirán, para su inserción,41 o- .franqueo Concertado 26/2
comunicaciones que no ven- ; Q
gan registradas del Gobier- S , Se.p^lica los martes, jueyes y sábados 

no Civil déla provincia Depósito Legal: LO, 1-1958

Pretio de msertiOa

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales qte 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas per 
eINEA y los que sean ée 
previo pago se tasaran a «a: 
zón de CINCUENIA cé^ 
mos por PALABRA, ciMÿ* 
quiera que sea el origen de) 
edicto.

Los interesados atredi^- 
rán antes de ta publieaett 
y por medio de la «orreapo^i- 
rfiente carta de page, hairier 
satisfecho su imperte «« te 
Depositaría de Fendes P«- 
vinciales, sin cayo rM^dnro 
no se insertarán.

Ministerio de Educa
ción Nacional

■769

Orden de 28 d^ abrU de 1959, anun
ciando subasta pública para la adju
dicación de las obras dp construcción 
de la segunda fase del Centro de En
señanza iviedia y Profesional de Ai- 

faro (Logroño)

Aprobado por DeciVto de 23 del 
actual (BoJetm Oficial del Estado col 
27) el proyecto de obras de constn/c- 
cfón segunda fase del centro de Ense
ñanza MVdia y Profesional de Alia
re (Logroño), redactado por el Arqui
tecto don José Antonio Corrales Gu^ 
tiérrez; y ordenada la ejecución de 
dichas obras mediante subasta públi
ca. '

Esta Dirección General vn ejecd- 
'Ción de la referida Orden y de los oís 
puest'os' en el articulo 49 de la fjey 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, reformado ñor 
la ney de 20 de diciembre de 1992, 
ha' resuelto que por úi presente anun 
ció sé convoque la mencionada su
basta con arregló a las condiciones 
siguientes:

1. Es objeto de la misma la adju
dicación de las obras del proyecto 
mencionado cuyo presupuesto de con
trata es dé cuatro millones quinieníi as 
mil setecientas ochenta y cinco póse- 
tas con setenta y ocho céntimos.

2:— El plázo para la presentación 
de' proposiciones quedará abierto has
ta las trece horas dnl día treinta de 
mayo próximo y los pliegos que los 
contengan serán entregados en el 
Registro General de ‘este. Ministerio 
durante las horas hábiles de-oficina.'

3:— El proyecto con la Memoria, 
Planes, Pliegos de Condiciones facul
tativas y Cuadros de Precios, estarán , 
de manifiesto en la Sección de Cons
trucciones Laborales del referido Mi- 

, misterio durante vi plazo fij'ado en 
la condición precedente.

El pliego de Condiciones, genera
les será ei aprobado para las obras 
dé este Ministerio por el Real Decre
to de 4 de septiembre de 1908 (Gace
ta del 8).

Las proposiciones se ajustarán’ al 
modelo que se inserta a. continua
ción dé la. presente convocatoria; se 
extenderán én paipe debidamente rein 
tegrado, y se presentarán bajo sobre 
cérrado y firmado por el solicitar'te 
.haciendo constar en el que se entre
ga intacto.

Juntamente con este sobre cerrado, 
se presentará otro abierto contenien
do los resguardos justificativos de ha
ber consignado en la Caja General 
de Depositos o en alguna Sucursal 
de la misma la cantidad de cuareic'a 
y cinco mili siete .pesetas con ochen
ta céntimos, a que asciende el impor
te del uno por ciento del presupues
to de contrata, en concepto dé depósi
to provisional.

También se acompañarán en dicho 
sobre abierto:

a) Recibo de la Contribución o cer
tificación de la Administración de 
Rentas Públicas acreditativo dé que 
ai anunciarse esta subasta, o en el 
año anterior el solicitante ejercía in
dustria relacionada con la construc
ción.

b) Carnet de Empresa con respon
sabilidad o el documento de haberlo 
solicitado, con arreglo a lo. dispuesto 
en el Decretó de 16 de Nbvi‘embre de 
1854 (Boletín Oficial del 20 dé no
viembre.

c) Justificante de encontrarsé el li- 
citador al corriente en e! pago de los 
Seguros Sociales, incluido el Monte
pío Laboral, correspondiente.

d) Cuando sé Lrate de personas ju
rídicas, aportarán además, primera 
copia de la escritura social, legalizada 
en su caso, así como documento feha
ciente.^ que acredite la personalidad 
dél firmante de la proposición en 
nombre de aquella y Tas declaracio

nes juradas que previenen el artícu
lo 48 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hiciénda Públi
ca y el articulo quinto del Decreto- 
Ley de 13 de mayo de 1955 (Boletm 
Oficial del 29) sobre incompatibilida
des de los funcionarios públicos.

é) Programa del desarrollo de la 
obra, detallando las respectivas eta
pas.

4.— La apérTura dé. los pliegos pte- 
sentados se verificará en la Sala de 
Juntas de la Dirección General, de En 
señanza Laboral (Ministerio de Edu
cación Nacional), Alcalá, número 34, 
a las doce horas del dia uno de ju
nio próximo. la Mesa estará presidí-' 
da ix>r el Iltmo. señor Director Cíé- 
neral de Enseñanza LaboHl, o perso
na en quien éste delegue expresa
mente y formarán parte de ella un 
Abogado del Estado, de .'los pértene- 
cientes a la Asesoría Jurídica del De
partamento, el Arquitecto Delegado 
de la Junta Facultativa dé Construc
ciones Civiles, en el Patronato Nacio- 
nál de Enseñanza Media y Profesio
nal, el Interventor Delegado dé la 
Admini^ración del Estado en dicho 
Organismo y el Jefe de la Sección de 

'' Contribuciones Laboral’es’de este Mi
nisterio, quien actuará como Secreta-

Abierta la sesión Pública, el Secre
tario leerá la convocatoria y daza 
cuenta de los pliegos presentados en 
tiempo y forma, y en su caso, de ios 
que, llegados fuera de plazo o e n 
defectos insubsanables, resulten insd- 
misiblés.

6.— Antes de proceder al examen 
de la díocumentación contenida en ’es 
sobres que se entregaron abiertos los 
autores de (las proposiciones o su 
representante acreditado, podrán ex
poner las dudas qué se le ofrezcan 
pedir las aclaraciones que es ti raen 
convenientes o hacer las protestas 
que -consideren adécuadas.

Una vez comenzado dicho exameit 
no Se admitirá observación ni recla
mación alguna.
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adjudique la contrata.
Esta fianza definitiva puede verifi

carse en metálico o en valores del 
Estado.

10 .-^ La escritura de adjudicación 
dé otorgará en Madrid dentro del pla
zo de treinta dias naturales, a con
tar desde la publicación de la Oraen 
Ministerial en el Boletín Oficial dél 
Estado. . ,

Se hará ante el Notario que se de
signe en turno a cuyo efecto el adju
dicatario presentará al mismo el res
guardo del depósito a que se refiere 
01 párrafo anterior, para que sea co
piado integramente en la escritura. 
También se consignarán bn esta las 
pólizas justificativas de la compra 
de valores por parte del adjudicata
rio o fiador en su caso.

En la miS^a ^scrítura ínotarial 
deberá hacerse constar, éxpibsamen- 

vte entre las estipulaciones ’ que, tanto 
el presupubsto de la obra como .os 
Pliegos de Condiciones generales Fa
cultativas y Económicas y demás do
cumentos del proyecto se bntenderan 
formando parte del correspondiente 
contrato.

Estos documentos debbrán ser fir
mados por el adjudicatario con ante
rioridad a la escritura. Se consignaiá 
especialmehte en esta la cohícrmidad 
del adjudicatario con lo pibveniae - 
en la cláusula duodécima de esta con
vocatoria.

Si dentro de los plazos anteriores 
no se nubiera. depositado la fianza 
definitiva o por causa no imputable 
a la Administración no sb firma la i 
escritura quedará anulada la adjudi- i 
cación con pérdida de la fianza pro- । 
visional.

En este caso, dicha adjudicación ¡ 
pasará automáticamente al licta tor 
que siga en mejores condiciones y si j 
no lo hubiera te convocará segunda.; 
subasta. ,

11 .— El adjudicatario'abonará’ los 
gastos de inserción del añúncio de 
convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado y en el de la provin.ia 
de Logroño. También sbrán de óu 
cuenta los gastos de la Mesa, los del 
Notario, autorizaníe del acta mat'az 
y priínera copia de' la escritura de 
contrata así como los impuestos de 
Detechos, reales y Timbre correspon
dientes’y demás gastos que ocasione 
la subasta.

12 .— El plazo, para Ja terminación' ' 
de la totalidad de las obras será 
mo máximo el de quince mesbs a par 
tir de su comienzo y éste,' a su vez, 
se efectuará dentro de los veinte días 
naturales siguientes al 'de la firma 
de ■'la escritura de adjudicación. Los 
licitadores habrán db tener en cuen
ta a estos efectos que el Ministerio no 
se compromete a proporcionar ningu 
na clase de material ni otros elbmen

Los señores Abogados del Estado y 
Arquitecto Delegado de’ la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civibus, 
a la vista de los documentos conteni
dos en los respectivos sobres abier
tos informarán sí - se ajustan o no a 
la convocatoria.

La Mesa, si alguno db los iníormes 
fuere desfavorable, podrá suspender, 
rnornentáneamente la sbsion públi
ca para deliberar, ibanudando esta 
¡jara notificar el acuerdo y continuar 
los trámites.

Si el acuerdo es desestimatorio, no 
se abrirá el pliego de proposición’^ 
dbl licitador no. admitido, explicánac-, 
!e sucintamente los motivos.

7 .— Terminado el .trámite anterior, 
©1 Secretario procederá a la apertu-. 
ra de los sobïbs cerrados y a la lec
tura de las'proposiciones en alta voz. 
Si éstos no se ajustan ■ al modelo o 
supeian el tipo de contrata la Mesa ' 
las rechazará de plano.

,Leido el. último plfego el Presiden
te de la Mesa manifestará cuál de ^as 1 
propcsiciotnes resulta más ventajosa, j 
entendiendiose por tal la que ajustui- t 
da al mod*©!© y al Pliego de Candi- ¡ 
ciones, formul^ la proposición' eco
nómica más favorable y se adjudi
cará provisionalmente el remate pien 
entendido que esta adjudicación pro
visional no crea derecho alguno a 
favor del adjudicatario 'mientras no 
tenga carácter definitivo por haber 
sido aprobada por la Autoridad com
petente.

Si dos c más proposiciones lucran 
exactamente guaies se verifi a-á en 
el mismo acto una licitación p -r pu- 
jas a la llana durante quince minu
tos pifeeisamente entre los titúlales 
de aquellas proposiciones.

Si terminado dicho plazo subsistie
se la igualdad se decidirá la adjudi
cación por sorteo.

8 .— El día siguiente de celebrada 
la aperturá de pliegos los licitadores 
o repi esentantes de los inism^os debi
damente autorizados podrán instar la 
devolución de los resguardos del de- 
positc provisional correspondiente, 
quedando retenido hasta el otorga
miento de la escritura el del autor 
de la proposición a quien se hubieib 
adjudicado provisionalmente la con
trata.

9 .— La adjudicación definitiva se 
realizará por Orden Ministerial que 
se publicará en bi Boletín Oficial del 
Estado.

Dentro del plazo de treinta, dias 
naturales a contar desde el siguien
te a dicha Orden de adjudicación, 
bl favorecido por ella deberá consig
nar en la Caja General de Depósi
tos o en una sucursal de la misma, 
y a disposición de este Ministerio, ¡a 
fianza defniitiva por un importe del 
e por 100 db la cantidad en que se

tos necesarios a la ejecución del pro
yecto de que se trata.

Unicamente podrá darse curso a 
iQs Organismos competentes ies 
solicitudes de materiales que con 
arreglo a disposiciones vigentes pue
da pibsentar el adjudicatario bien 
entendido que la resolución negativa, 
de las mismas o, en su caso el ret.ra^ 
so en ios suministros acordados no 
iconstituirán fundamea^ÉOs para in
cumplir ninguno de los plazos seña
lados en la presente convocatoria y 
en. el programa de desarrollo de la 
obra presentado por el Contratista 
en el míomento de solicitar tomar 
parte en la subasta.

Si por cualquier circunstancia in
cluso la (je no su'ministro de materia
les, el contratista no tuviese toiai- 
mente terminada, la o>bra con .suje
ción al proyecto bn el plazo ofyecrio. 
dentro de] limite máximq- señalado 
anteriormente o retrasara alguno de 
los plazos parciales perderá la Lan
za ' depositada sin dbreoho a recurso, 
y satisfará al Patronato J^acional de: 
Enseñanza Media y Profesional uoa, 
indemnización de cinco mil pesetas 
por cada día. de retraso, que seíán- 
retenidas tambTén.sin derecho a re
curso del importe de las últimas cer- 
tificáciones de obrak todo ello sin pt r- 
juicio, en su caso, de lo dispuesto en 
el Decreto db 24 de junio de 1955- 
(Boletín Oficial del Estado del 5 de 
julio).

13 .— El contratista quedará obli
gado a asegurar bstas obras por el 
importe total de su cifra de adjudi
cación durante el plazo de ejecución 
de las mismas.

La póliza habrá de extendersb con’ 
la condición especial de que, si bien 
el contratista la suscribe con este ca
rácter, bs requisito indispensable que,, 
en caso de siniestro, una vez justifi
cada su /cuantía, el imipórte integro 
de la indemnización se ingrese en la 
Caja Gbnera'l de Depósitos para ir 
pagando la obra que se reconstruya, 
a medida que ésta se vaya realizan
do, previas las certificaciones facul
tativas, así como los demás trabajes 
de la adaptación.

14 .— Las obras se abonarán por 
certificaciortes de obra ejecutada, en 
la forma que determinan las condi
ciones del proyecto y disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Madrid'’28 de abril de 1959.— El 
Diitector General de Enseñanza La- 
boral.— Firmado; Guillermo de Rey- 
ña.

^JODELO DE PROPOSTCir^

Don vecino de
provincia de domicilio 
en la calle dé número
enterado del anuncio inserto bn el
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Boletín Oficial del Éstado del dia .
y en ¿as condici-nes y requisites 

Içue se exigen paia ceineurrir a la su- 
bâsta'de las obras de del
Centro de Enseñanza Media y Pro-
íesional de provincia de

cree se encuentra en situa
ción de acudir como licitador a di
ña subasta. A ñste efecto, se compro- 
hete a tomar a su cargo. las Gord's 
nencionadas con estricta sujeción a 
es exbresadcs requisitos y cwáico- 
les por la cantida'd total de pesé
is (en letra),
Æ representan una rebaja del

(en letra) por ciento 
obre el tipo fijado. tAsimCpmp se 
omproimete a que las remuñeracio- 
les minimas que han de percibir i- s 
breros de cada oficio que haya de 
íilizar en las obras,. sean las fijadas ' 
imo tales en la localidad; a que les 
nateriaies, articulos y ’efectos que 
an de ser cmpleadcs sean de preduc- 
ion nacional; ,a realizar aquéllas en 
K plazos parciales y total Ofrecidos 
a jas demás condiciones deñailanas 

n les Pliegos de Condiciones especia- 
es del proyecto y general para Ja 
ontratación de obras y s’ervicios del 
foisterio de Educación Nacional 
probado por Real Decreto de 4 de 
5ptipmbre de 1908 y eSpeciajlmdnte 
;io previsto en el númeró 12 de esta 

convocatoria.

806

eccKHi Provincial de 
Administración Local

—*—*—
Exorno, señor Gobernador de ía 

wibcia, con fecha 9 de 'mayo de
>9 se ha dignado adoptar la si
ente Resolución:
Hito el expediente de jubñacion 

EUiido a favor d edon Abilió Uli- 
i Hozas, Depositario d’e Pondos 
Ayuntamiento de Logroño dé es- 
tovincia: '
multando; Que el Ayuntamiento 
ogroño en sesión celebrada el día 

fie marzo de 1959 acordó señalar a
Abilio Ulibarri Rozas la pension 

Íñ de seiscientas cincuenta y qqa 
tas y Veinticinco ■ céntimos que es 
•henta por ciento del sueldo regu- 

de quinientas sesenta y cuatro 
►tas con stete céntimos.
Insultando; Que'él causante jubi-

en 31 de marzo de 1959 prestó j 
’’Vicios cempu tables en los Ayunta- 
^entos qub después se dirán habien- 
[¡percibido los haberes que en el 
Mediente se relacionan ;

boletín <;d ICl^L

Vistos; Los articulo 92 y 93 y tUs- 
posicion transitoria numero 18 del Re 
glamento de Puncionarios de 30 de 
mayo de 1952 eri relación con los 

,articulos 44 y 55 del Reglamento pa
ra aplicación del Estatuto de Clases 
Pasivas Ú’Jl Estado.

Considerando;' Que este Centro es 
competente para practicar el uno- 
rrateo de los derechos pasivos ‘en ice 
las distintas Corporacibnes en que 
sivió el causante,^proporcionalmeote 
a la suma de haberes disfrutados ‘ n 
cada una;• ’

Practicadas las oportunas operacio
nes aritméticas, este Gobierno Civil 
ha resuetlto;

1; Don Abilio Ulibarri Rozas perci
birá del Ayuntamiento de Logroño 
la 'Pñnsióñ de cuarenta y tres mil seis-.- 
cientas cincuenta y una pesetas y 

' veinticinco céntimos ianuales con elec 
tos desde primero de abril de 1959.

2: A dicha pensión deben contri
buir con efectos desde la referida fe
cha bon las cuotas que se indican las 
Corporaciones siguientes;

Ayuntamiento d’e Castro Urdíales, 
(Santander) 6.982’99 pesetas; anue.’es 
y 581’91 mensuales.

Ayuntamiento de Logroño 36.668’26 
anuales y 3.055’69 mensuales. 

El total es 43.651’25 pes’etas -anua
les o sea .3.637’60 pesetas mensuales. 

3: Cada uno de los Ayuntamientos 
reseñados, deberá satisfacer ademas 
del importe consignado una .x^sta 
parte det mismo' perteneciente a las 
pagas ’extraordinarias de 18 juifo y 
Navidad.

4: Esta mi resolución deberá Ser 
publicada en ed Boletín Oficail de Ja 
provincia y notificada por la Sección 
Provincial de Administración Lc-cal 
a la Dirección General del Ramo y 
a las Corporacion’es afectadas.

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para conocimiento y cum
plimiento de las' Corporaciones afec- 

, tarias.
Logroño 9 de inayo de 1959

El Je?a de la Sección

819

Banco Español de Crédito 
. Sucursal de Calahorra

780 ;
Habiendo sufrido extravia el res

guardo de depósito de valores núme
ro 709 de 2.500 pesetas nominales bn 
5 cédulas deil Banco de Crédito I.uc'il 
de Espána, Interprovinciales,' oe la 
emisión '1945 expedido por esta Sueur 
sal, s’e advierte a las -personas que se 
créan con derecho lá reclamaci'n.

Página 3

que deberán de veriicarla dentro ñ^l 
plazo de 30 ciras a contar de la feciia 
de publicación de este anuncia ya 
que transcurrido el mismo sin haber 
recibdio reclamación alguna, se pro • 
cederá a exedpir un duplicado del 
menu onado resguardo anulando el 

' primitivo y qu’edando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Calahorra 14 de mayo de 1959

á29

Contencioso-Administrativo
730

Ante este Tribunal se ha presen
tado ’escrito por don Félix Manzana
les Diez, Procurador dé les Tribuna
les en nombre y representación de 
Don César Palacios Sáenz ve
cino de Enciso, interponiendo recur
so conrencioao administrativo contra 
acuerdos del Ayuntamiento del pue
blo dicho de i’echas 7 y 51 de marzo 
de 1959 por virtud de los cuales se 
acordó respectivamente rebajar el im 
porte de la Ayuda familiar que wnía 
perciláendo el recurrente.

El cJ-tado recurso se ha tenido por 
interpuesto y en providencia del dia 
de hoy acordó ñl Tribunal, conforme 
dispone el articulo 60 de la vgiente 
Ley de la jurisdicción contenci.c¿o- 
admirestrafiva publicar el presente 
Anuncio en ’el Boletín Oficial de esta' 
provincia para conocimiento de cuan 
tos tuvieren interés en el asunto y 
quisieran coadyuvar en él a la Adnú- 
nistración.

Logroño 30 de abril de 1959
El Secretario dél Tribunal

782

• 729
Ante este Tribunal se ha presen

tado escrito poj‘ don Félix manzana- 
rhs Diez, Procurador de los Tribuna- ' 
les en nombre y representación de 
don Manuel. Rodríguez García ve
cino de Encíso, interponiendo recur
so contencioso administrativo contra 
acuerdos del Ayuntamiento del pue
blo dicho de techas 7 y 31 de marzo 
de 1959 por virtud dé los cuales se 
acordó respectivamente rebajar el im 
porto de la Ayuda familiar que Venía ' 
percibiendo el recurrente.

El citado recurso se ha tenido ñor 
interpuesto y en providencia del dia 
de hoy acordó él Tribunal, conforme ■. 
Üispone el articulo 60 de la vgiente \ 
Ley de la jurisdicción contendeso- 
adminiptrativa publicar el presente 
Anun; io en ’él Bulletin Oficial de esta
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provi i'cia para conocí míenlo de cuan 
tos tuvieren interés en el asunto y 
quisieran coadyuvar en él a la Admi
nistración.

Logroño 30 de abril de 1959 '

El Secretario dbi Tribunal
783

Mmiiistración de Jasticia
REQUISITORIA

r'. 748
Arzano Ormaechea Arbalán, hilo 

(fe PclQgrin y Silvia, .natural de I.o- 
dosa, provincia de Navarra, de vein
tiocho años de edad, domiciliado últi
mamente en Logroño sujeto a Exp-^- 
diente poi‘ haber faltado a Con^e?i-' 
tración a la Caja du Recluta número.
49 para su destino a Cuerpo, compa
recerá dentro del término de trein
ta días en Logroño ante el Juez Ins-' j 
truct-^r don Pablo Gil Resa, con dfs- ¡ 
tino ón la citada Caja de Recluta, i 
bajo apercibimiento de ser declarado ¡ 
rebelde si no lo efectúa. j 

Logroño a 5 de mayo de 1959 p 
'El Juez Instructor ’ ' ! 

791 . ' ! 
■ 'i

REQUISITORIA , .
751 ,

Séez Monte jo jesúá: hijo du Du- ( 
mingo y de Ricarda, natural de San- i 
t..’ L uuinge (Logroño), estado solté- j 
ro, profesión mecánico, de veinticin- 
co años de edad, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos castaños nariz aguile
ña, barba regular, boca regular, co-• 
ior sano, frente despejada, vestía de 
uniforme úú regulares, domiciliado 
Últimamente en la calle Mon número 
8 de Oviedo.

Procesado por deserción, compare
cerá c-n ti término de quince dias an
te el Teniente Juez del Grupo de Re
gulares (Infantería de Cbuta número 
3 en el Campamento del Generalísi
mo Eranco, Cerro Muriano (Córdo
ba) don Luis Ocaña Porras, najo 
apercibimiento de ser declarado re
belde.

En el Campamento del- Generalisi- , 
mo Eranco a los seis días del mes de 
mayo de mil novecientos ' cincuenta 
y nueve.

' El Teniente Juez Instructor
788

EDICTO 
' 825

Por el pitesente se llama ai incul-

HU»AíTIN OFICIAL

pado Aurelio Calvo Ruescas o a algo- " 
no de sus familiares más próximos 
de ignorado domicilio a fin de que

I comparezcan ante este Juzgado en 
¡ término de ocho días al objUto de 

notificarles que por Decreto de '31 
de octubre de 1958 otorgado por Eu 
Excelencia El Jefe deil Estado s’e ha 
concedido indulto de la sanción e'‘Or- 
nómica pendiente de cumplimiento o * ' 
epcucion que le fué impuesto por la 
jurisdicción de Responsabilidades Po
líticas; y ser requerido para que prc- 

' cise si existen actualmente retenidos 
o embargados bienes de la propiedad 
de referido inculpado.

' Dado en Logroño a onc’e de mayo 
’ de mil novecientos cincuenta y nueve

El Secretario
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Comisaría Beneral de Abasteci
mientos y'Transportes 

/ ____ _

Precios máxin.üs de frutas y hortali
zas paradla próxima semina

Relación de precios maximos de 
venta .en almacén y al detall de ios 
productos que se indican, y que han' 
de tener vigencia en esta capital y 
provincia, durante la semana com
prendida del 18'al 24 de les corrtes.

PKECIDS
Artículos Almacén Detall

Manzanas Selectas 12’00 14'00
Manzanas 5’00 7’00
Naranjas Navel "11’50 13’00
Naranjas 7’25 8’7.5
Limones Perna 10’00 12'u0
Limones (corrientes) 4’00 6’00
Patata Temprana, , 3’30 3’60
Patatas 2’05 2’35
Acelgas 1’50 2’25
Espinacas 4’00 5’00
Repollo 2’00 5'00
Qoliflor 1’25 2’o0
’Cebollas 5’00 5’75
Tomates . 8’50 9’75
Judías verdes 6’75 8’25
Pimientos verdes 20’00

’ 1’25
21’25

Lechugas 2üG
Zanahorias 5’00 6’00
(guisantes 5’75 7’75

Dichos precios como ya se indica, 
son “máximos”, referidos a la unidad 
de peso kilo y dentro de' cada varie
dad para las calidades más selectas, 
no pudiendo sobrepasarlos en ningún 
caiso.

Continúa en vigor cuanto dispone 
la Circular número 11/57 de la Co
misaría de Abastecimientos y Trsms- 
poriee (Publicada on el “Boletín Qít-

19 d’e mayo de 195b

cial del Estado”, numero 295 ae : 
de noviembre de 1957).

Lo que se hace publico para gen 
ral conocimiento.

Logroño 16 de mayo dé 1959

El Gobernador Civil,

831

«IOS OFKÜLÉS
ANUNCIO .

Por el presente se pone en con'\ 
miento de todos. los futuros bvnd 
erarios de las aguas de riego del C 
nal Princi'pal de la Margen Dere^i 
del Rio Najerilla (Pantano de. Ms 
silla) de Aiúnzana de Abajo, queap 
badas que han sido definitivama 
las Ordenanzas y Reglamentos de 
Comunidad, Sindicatos de Riegos 
del jurado del mismo, se úncuentr 
expuestas al público en las oficia 
del ^Ayuntamiento por espacio de 
diias a contar desde el siguiente ab 
que se publique este Edicto en 
Boletín Oficial de la provincia al i 
jeto civ oír lás reclamaciones quec - 
tra dichos documentos puedan ion 
lame

Arenzana de Abajo a 11 de ni!
1959 I 

El Presidente I
EDICTO

"ob
Quedan expuestos' ai públ ■ j ! 

térnúno de quince dias' en la 1« 
vencion de esto Ayuntamienot lc»< 
cumentOE siguientes:
..' ■ jiquídación del presupuesto de t

L.Uo cuentas muiviipaies con susi 
; rresp jUdienAs jusulicantes. cJ' 

poncientes al año 1958. 
j Las cuentas de Administración ’
' Patrimonio de 1958
¡ Durante el ■ plazo de exposicioí 
i ocho dias siguientes púeden formu 
'( se cuentas reclamaciones estff 
l pertinentes..

Hormill a 8 de mayo xfe 1959 
I El Alcalde 
j • ,80; I
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I

Se hallan expuestas al públic® 
la Secretaria de este Ayuntanr- 
'a .efe'’tos de su examen y por d i 
zo reglamentario la liquidación 
cuencas genbralesj ddl ejelrcici® 
1958 cón todos sus justificantes. I 
mente expediente de habilitació' 
crédito para el presupuesto Extr , 
dinario de Abastecimiento de 
potables a esta localidad.

Pininos a 8 de. mayo de 1959
El Alcalde
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